
Se informa, que se concluyeron los tramites legales para la constitución de la Cámara de 
Comercio Mexicana Boliviana, de acuerdo a las leyes vigentes en los Estados Unidos 
Mexicanos, como se enumeran a continuación: 
 
1.- Oficio 110-25-26 de la Unidad de asuntos Jurídicos, Dirección de Cámaras 
Empresariales y Desarrollo Regional, Subdirección de Coordinación de Cámaras e 
Instituciones, de La Secretaria de Economía, con fecha 2 de Junio de 2008.  
 
2.- Permiso 0921091, Expediente 20080918954, folio 08081209 1126, De la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, Dirección de Permisos Articulo 27 Constitucional Subdirección 
de Sociedades, de La Secretaria de Relaciones Exteriores, con fecha 13 de Junio de 2008. 
 
3.- Escritura Pública Num. 63454 Vol. 1354 año 2008, conteniendo la protocolización del 
Acta de Asamblea General constitutiva de “LA CAMARA DE COMERCIO MEXICANA 
BOLIVIANA”, Inscripción en el registro Publico de la Propiedad Partida 507, Vol. tres 
Atizapan, Sección Tercera Tlalnepantla, 9 de Septiembre de 2008. 
 
4.- Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyente, del Servicio de 
Administración Tributaria SAT, con fecha 21 de Agosto de 2008. 
 
5.- Acuse de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, Folio RF200810471303. 
 
6.- Inscripción en el RFC con Clave: CCM 080808 AA6 de fecha 21 08 de 2008. 
 
También queremos informarte que ya se abrió una cuenta a nombre de: 
 
B).- LA CAMARA DE COMERCIO MEXICANA BOLIVIANA A.C. En BANORTE Sucursal 
0275 Marina Nacional México, en la calle Laguna de Términos # 376, Numero de cuenta 275- 
0585116000 donde se podrán realizar las aportaciones. 
 


